
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720040049100 
 
Verificado el desarchivo del proceso de la referencia y a fin de proveer lo 
que corresponda, se solicita a la memorialista acredite el interés que le 
asiste respecto de este proceso, por secretaria comuníquese esta 
determinación. Con todo se recuerda que el expediente permanecerá en 
secretaria por un término no superior a tres meses. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl  
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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